
 
 
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO 1386/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 059/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios denominado 
“Gestión de un centro de atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad 
de Madrid (CIMASCAN)” a propuesta de la Dirección General de Igualdad, cuya adjudicación se 
efectuará mediante tramitación urgente por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo 
de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando 
su necesidad en los siguientes motivos: 

A la Dirección General de Igualdad, en virtud de lo recogido en el artículo 11 del Decreto 297/2019, 
de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, le corresponde la asistencia a las 
víctimas, prevención y erradicación de la violencia de género, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid. 

Las agresiones o abusos sexuales contra la mujer constituyen una manifestación de la Violencia de 
Género, quedando incluidos dentro del ámbito de aplicación de la citada Ley 5/2005, de 20 de 
diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, de conformidad con 
su artículo 1. 

Por su parte, la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 
(2016-2021), en el Objetivo 2 de su Eje II, se encuentra en la Medida 2.9 el Programa para la atención 
integral a mujeres víctimas de violencia sexual, con el objetivo de fortalecer la labor del centro 
destinado a la recuperación y atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual (acoso, 
agresiones y abusos sexuales contra la mujer y acoso en el ámbito laboral), y sus familiares, en su 
caso.   

Por ello, dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, gestionada por la Dirección General de Igualdad, se encuentra el Centro de Atención Integral 
a Mujeres víctimas de violencia sexual, objeto del presente contrato, cuya misión es la recuperación 
de estas mujeres y, en su caso, de sus familiares. 

Por otro lado, de acuerdo con los datos extraídos por el Ministerio del Interior, las denuncias por 
abuso sexual, se han incrementado significativamente en los últimos años. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
19

35
67

62
02

78
63

92
05

Ref: 58/115223.9/20



 
 
 

 
 

Asimismo, en cuanto al número de violaciones denunciadas, hasta el tercer trimestre del pasado año 
2019, la cifra se situaba en 1.410, cifra significativamente más elevada que en la misma fecha en los 
años anteriores. 

Por todo ello, con este contrato se pretende dar continuidad a este programa tan necesario que se 
inició en el año 2009, al seguir existiendo las necesidades planteadas en este informe. La gestión de 
este centro se ha llevado a cabo siempre de forma indirecta, a través de un contrato de servicios; el 
último contrato se formalizó el día 28 de marzo de 2017, iniciándose el 1 de abril de dicho año, para 
un periodo de duración de dos años, prorrogándose por un período máximo de dos años, alcanzando 
una duración total de 4 años, siendo el ejercicio de 2020, el último de ejecución del contrato. 

Por todo ello, se considera que este tipo de gestión sigue siendo el canal más adecuado para articular 
su funcionamiento, teniendo en cuenta las características de este recurso, que no es posible satisfacer 
de forma directa desde este centro gestor con la dotación personal y material actual, y cuya 
ampliación no se considera oportuna.  

De acuerdo con lo anterior, se inicia el expediente para la tramitación de un nuevo contrato de 
servicios para la gestión del Centro de atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual de la 
Comunidad de Madrid (CIMASCAM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 
 

 
27 de octubre de 2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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